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AJUSTES A LAS INDEMNIZACIONES APROBADAS COMO CONSECUENCIA
DE CÁLCULOS MATEMÁTICOS REVISADOS

A.  Deducciones de las indemnizaciones de las
    categorías "A", "B" y "C"

1. En sus informes sobre la primera, segunda y tercera series de
reclamaciones de la categoría "D", el Grupo formuló recomendaciones en las
que expresamente indicaba que no tenía en cuenta las indemnizaciones que
hubieran podido otorgarse a los reclamantes interesados en las categorías
"A", "B" o "C".  Ello se debía a que en ese momento todavía no se había
finalizado la tramitación de las reclamaciones de la categoría "C", ni
tampoco se había aplicado el programa ampliado de confrontación de
categorías, que permite a la Comisión verificar los datos de las
reclamaciones correspondientes a varias categorías.  En sus informes, el
Grupo recomendó que, antes de proceder al pago de las reclamaciones de la
categoría "D" se dedujeran de ellas las pérdidas que ya se habían indemnizado
en otras categorías de reclamaciones.  La secretaría ha informado al Grupo de
que se han tramitado todas las reclamaciones de la categoría "C" y se ha
aplicado el programa ampliado de confrontación de categorías, por lo que ya
se pueden hacer las deducciones necesarias.

2. Las deducciones aplicadas a las reclamaciones de la categoría "D" son las
siguientes:  deducciones por indemnizaciones otorgadas en las categorías "A"
y "C" en concepto de pérdidas relacionadas con la salida; deducciones por
indemnizaciones en la categoría "C" en concepto de sufrimientos morales;
deducciones por indemnizaciones en las categorías "B" y/o "C", por gastos
médicos y pérdida de ingresos debido a lesiones corporales; deducciones por
indemnizaciones en las categorías "B" y/o "C", en concepto de gastos o
pérdida de sustento debido al fallecimiento de un cónyuge, hijo o progenitor;
y deducciones por indemnizaciones en la categoría "C" en concepto de pérdida
de ingresos o sueldos o sustento no pagados.

3. En las indemnizaciones que se recomienden respecto de las reclamaciones
de la categoría "D" en futuras series se habrán deducido las indemnizaciones
pertinentes satisfechas en las categorías "A", "B" y "C".

B.  Otros ajustes

4. Al aplicar las referidas deducciones se detectaron otros errores de
cálculo, por los que hubo que proceder a algunos ajustes.  Entre ellos
figuran cálculos matemáticos inexactos de indemnizaciones por sufrimientos
morales, pérdida de ingresos y pérdida de sustento.  También se han ajustado
las indemnizaciones de las que se había deducido previamente la indemnización
por cesación de servicios (véase el párrafo 28 del informe y recomendaciones
formuladas por el Grupo de Comisionados en relación con la tercera serie
de reclamaciones individuales por daños y perjuicios que exceden
de 100.000 dólares de los EE.UU. (reclamaciones de la categoría "D")
S/AC.26/1999/9).  Algunos ajustes se refieren a indemnizaciones de la
categoría "D" de las que han debido deducirse las indemnizaciones otorgadas
en otras categorías, y otros se refieren a reclamaciones de la categoría "D"
no sujetas a deducciones.
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C.  Importes ajustados, por serie, tal como se indica
    en la sección B (otros ajustes) supra

Cuadro 1

Primera serie (primera parte)

País u organización
internacional

Importe total
anteriormente

recomendado

Importe total
recomendado ajustado

(Dólares EE.UU.)

Kuwait 1 252 509,00 1 257 509,00

Cuadro 2

Segunda serie (primera parte)

País u organización
internacional

Importe total
anteriormente

recomendado

Importe total
recomendado ajustado

(Dólares EE.UU.)

Australia 19 409,00 66 557,00
Estados Unidos 1 761 189,00 1 795 645,00
India 524 074,00 552 799,00
Jordania 1 847 662,00 2 096 507,00
Kuwait 2 915 801,00 2 959 411,00
Reino Unido 1 604 892,00 1 646 730,00
Sudán 1 116 213,00 1 164 585,00

Cuadro 3

Tercera serie

País u organización
internacional

Importe total
anteriormente

recomendado

Importe total
recomendado ajustado

(Dólares EE.UU.)

Estados Unidos 2 161 993,73 2 155 022,00
Italia 51 712,79 58 663,00
Kuwait 5 664 171,70 5 679 172,00
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D.  Importes ajustados, por serie, tal como se indica en
    la sección A supra, una vez hechas las deducciones

5. Sobre la base de las deducciones (incluidas las aplicadas una vez hechos
los ajustes indicados en la sección C supra ), los importes ajustados totales
por país y por serie de reclamaciones son los siguientes:

Cuadro 4

Ajustes de la primera serie (primera parte)
una vez hechas las deducciones

País u organización
internacional

Importe total
anteriormente

recomendado

Importe total
recomendado ajustado

(Dólares EE.UU.)

Alemania 55 360,00 16 605,67
Australia 105 307,00 25 395,10
Canadá 474 954,00 293 950,74
Estados Unidos 2 424 418,00 2 195 245,24
Francia 137 854,00 85 950,89
India 52 283,00 37 138,54
Israel 98 429,00 90 929,00
Italia 88 584,00 11 075,35
Jordania 407 042,00 255 477,41
Kuwait 1 257 509,00 1 059 075,26
Reino Unido 187 560,00 51 567,58
Sudán 24 913,00 3 113,69

Cuadro 5

Ajustes de la segunda serie (primera parte)
una vez hechas las deducciones

País u organización
internacional

Importe total
anteriormente

recomendado

Importe total
recomendado ajustado

(Dólares EE.UU.)

Australia 66 557,00 58 557,00
Canadá 51 900,00 15 567,82
Dinamarca 25 086,00 709,34
Estados Unidos 1 795 645,00 862 702,41
Francia 58 338,00 24 038,09
India 552 799,00 393 986,27
Israel 596 514,00 591 514,25
Italia 41 107,00 37 370,20
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País u organización
internacional

Importe total
anteriormente

recomendado

Importe total
recomendado ajustado

(Dólares EE.UU.)

Jordania 2 096 507,00 1 114 643,52
Kuwait 2 959 411,00 1 728 458,48
Líbano 122 360,00 100 051,88
Pakistán 117 799,00 48 975,77
Polonia 25 494,00 10 634,14
Reino Unido 1 646 730,00 956 552,04
Sudán 1 164 585,00 614 464,32
Siria 243 744,00 240 558,60

Cuadro 6

Ajustes de la tercera serie una vez hechas las deducciones

País u organización
internacional

Importe total
anteriormente

recomendado

Importe total
recomendado ajustado

(Dólares EE.UU.)

Alemania 22 837,40 0,00
Australia 167 664,83 84 831,84
Canadá 562 930,19 252 031,36
Estados Unidos 2 155 022,00 1 373 856,43
Filipinas 48 957,18 20 884,52
India 1 501 591,52 1 102 044,78
Israel 236 713,64 229 167,64
Italia 58 663,00 58 662,79
Jordania 5 145 257,40 3 506 166,42
Kuwait 5 679 172,00 2 381 113,86
Líbano 119 148,33 75 823,08
Reino Unido 3 132 729,79 2 120 388,58
Sudán 377 168,50 195 899,68
OOPS (Gaza) 124 166,11 89 218,02
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Cuadro 7

Importes totales revisados recomendados una vez hechos
los ajustes y las deducciones

Serie

Importe  total
anteriormente

recomendado a /

Importe total
recomendado ajustado

(Dólares EE.UU.)

Primera (primera parte) 5 406 161,00 4 222 472,47
Segunda (primera parte) 11 182 109,00 6 909 310,13
Tercera 19 502 642,64 11 675 688,53

a/ Los importes totales anteriormente recomendados en esta columna
incluyen las indemnizaciones inicialmente aprobadas por el Consejo de
Administración en sus decisiones 47, 49, 55, 59 y 68 (S/AC.26/Dec.47 (1998),
S/AC.26/Dec.49 (1998), S/AC.26/Dec.55 (1998), S/AC.26/Dec.59 (1998),
S/AC.26/Dec.68 (1999)).

Ginebra, 8 de septiembre de 1999

(Firmado ): R. K. P. Shankardass
Presidente

(Firmado ): H. M. Joko Smart
Comisionado

(Firmado ): M. C. Pryles
Comisionado


